
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 
 
PROCESO: VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
RADICACIÓN No. 20001-40-03-002-2017-00625-00 
DEMANDANTE: GASES DEL CARIBE 
DEMANDADO: CRIADERO GUATAPURI HOY GRUPO GUATAPURI EN CS 
 
 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

En atención a que se cumplieron las formalidades exigidas por el artículo 10 del decreto 
806 de 2020 y los artículos 293 y 108 del C.G.P., sin que a la fecha haya comparecido a 
esta agencia judicial el demandado ALFREDO JOSÉ VILLAZÓN GUTIÉRREZ a quienes 
se ordenó emplazar, se procederá de conformidad con lo establecido por la norma en 
cita, esto es se les designará curador para la Litis. 
 
Nómbrese al doctor ORLANDO FERNÁNDEZ GUERRERO identificado con cedula de 
ciudadanía número 77.183.691 y T.P. 121.156 expedida por el C. S de la J., correo 
electrónico abogaporti@gmail.com, precisándole que deberá desempeñar el cargo en 
forma gratuita, que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, y en caso de no concurrir a asumir 
el cargo inmediatamente, se le impondrán las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar. Ofíciese. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez. 

 
 

 
 

LJBM. 
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